
Núm. 125.—Jueves 4 de Febrero de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de. los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasudo^ estos, la Administra
ción solo dará los números, ¡ revio el pago, al 
¡ recio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son oblig-átorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. ^Decreto de 28 de A-oví0”<6re de 
1837.)
. . ..... . ------------- - ----------- ■ .¿i .... -TT^i

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
deí número siguiente.

SECCION PRIMERA.

miSTEíRG DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 31 de Enero de 1875.) '

DECREÍO.

Ácdédiéñdo á las reiteradas súplicas que lian 
dirigido al Gobierno las familias de gran núme
ro de moEos comprendidos en las últimas reser
vas, y queriendo darles una marcada prueba de 
sus generosos sentimientos,

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regen
cia del Reino,

Ha decretado lo siguiente:
Artículo único. Se proroga hasta l.° de Mar

zo próximo el plazo concedido por el decreto de 
13 do Diciembre de 1874 para la presentación y 
redención de mozos prófugos á que dicho decre
to se refiere.

Madrid treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—El Presidente del Ministerio- 
Regencia, Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Ministro de la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

{Gaceta 3Ó' Enero 1875.)

Remitido á informe del Consejo do Estado el

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico. 

expediente de alzada instruido á instancia de 
I). Rafael Sevillano sobre que se revoque el 
acuerdo de esa Comisión provincial, que deses
timó la reclamación producida por el mismo res
pecto á un repartimiento formado en la villa de 
Daimiel para la extinción de la langosta, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de dicho Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente en que D. Rafael Sevillano recurre 
en alzada contra el fallo de la Comisión provin
cial de Ciudad-Real, que desestimó la reclama
ción producida por el mismo contra un reparto 
general hecho en la villa de Daimiel para cu
brir los gastos de extinción de la langosta.

Visto lo que disponen los arts. 67, 135 y 145 
de la ley municipal vigente:

Resultando que reunida la Junta municipal, 
acordó para combatir dicho insecto un reparto 
entre los hacendados del pueblo vecinos ó fo
rasteros, si bien en debida proporción:

Resultando que este proyecto estuvo expues
to al público, sin que se produjera ninguna re
clamación en el plazo legal:

Resultando que después de trascurrido acu
dió I). Rafael Sevillano protestando contra él; 
y que denegada su pretensión de que se alzara 
el apremio que se había decretado, pasó el 
asunto á la Comisión provincial, que confirmó 
el fallo del Ayuntamiento, dando lugar al ac
tual recurso:

Considerando que es de la competencia de los
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Ayuntamientos Ib relativo á la policía urbana y 
rural de las respectivas localidades: ,

Considerando que la Junta municipal obró 
con arreglo á lo que previene el art. 135 en la 
ley municipal para la formación de presupues
tos extraordinarios en casos imprevistos;

Y considerando, finalmente, que según el ar
tículo 145 de la misma ley son aplicables con
tra los contribuyentes morosos los medios de 
apremio que utilice el Estado;

La Sección opina que debe confirmarse el fa
llo de la Comisión provincial de Ciudad-Real, 
objeto de esta reclamación.»

Y conformándose el Ministerio-Regencia del 
Reino con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se propone. .

De su orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Enero de l875. 
Romero Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Ciudad-Real.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

La Dirección general de Contribuciones é 
Intervención general del Estado, con fecha 
28 de Enero último, se han servido comuni
car á esta Administración económica la or
den circular que á continuación se inserta:

«limo. Sr.: En vista de lo expuesto por ese 
Centro Directivo é Intervención general de la 
Administración del Estado en el expediente ins
truido por virtud del decreto de 19 de Agosto 
próximo pasado, que impuso el recargo de 8 por 
100 sobre las cuotas de la Contribución Indus
trial y de Comercio del presente año económico, 
con destino á los fondos municipales de los 
Ayuntamientos que lo soliciten; el Rey, y en su 
nombre el Ministerio-Regencia, se ha servido 
autorizar á esa Dirección ó Intervención gene
ral para que, no obstante lo prevenido en las re
glas ya circuladas sobre el particular, se adicio
ne como disposición general, que puede entre
garse el recargo correspondiente á los Ayunta
mientos que, de acuerdo con el Banco de 
España, soliciten recibirle directamente de los 
recaudadores, bajo su responsabilidad y me
diante recibos autorizados por el Depositario de 
fondos municipales, con el V.° B.° del Alcal
de respectivo, cuyos recibos serán admitidos á 
la Delegación del Banco por la Caja de la Ad
ministración económica, como efectivo metáli
co, por cuenta de la recaudación del recargo 
municipal, con obligación de formalizar á la 
vez la data correspondiente del pago al Muni
cipio acreedor, que se justificará uniendo al 

mandamiento respectivo el recibo ó recibos de 
su razón. De orden del Ministerio-Regencia lo 
comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Al trasladar á V. S., para los efectos cor
respondientes , la preinserta orden, estos 
Centros generales han acordado prevenirle:

l .e Que procure dar á dicha disposición la 
publicidad debida, insertándola en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia y haciendo saber á los 
Ayuntamientos que hayan utilizado el recargo 
autorizado sobre la Contribución Industrial _y 
deseen recibir directamente del Banco de España 
lo que les corresponda, que deben solicitarlo 
oficialmente de esa Administración económica.

2 .° Que, en vista de las reclamaciones oficia
les que presenten los Ayuntamientos, expida 
esa Administración las órdenes oportunas á la 
Delegación del Banco de España para la recau
dación de contribuciones, autorizándole para 
que entregue, en la forma que dispone la orden 
preinserta, las cantidades de la recaudación del 
recargo que á cada Ayuntamiento corresponda; y

3 .° Que, para evitar abusos que pudieran co
meterse á la sombra de la autorización concedi
da, adopte por su parte esa Administración Eco
nómica las medidas que juzgue más eficaces, 
para que en ningún caso se perjudiquen los in
tereses de la Hacienda.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, en cumplimiento de la pre
vención que así lo determina, y no sin ad
vertir aquí también que de ningún modo po
drá cobrar ningún Ayuntamiento directa
mente del Recaudador de Contribuciones la 
cuota que le corresponda por el 8 por 100 
que tenga autorizada en la Industrial, sin 
que lo haya solicitado oficialmente de esta 
Administración y de hallarse comprendido 
en la relación que al efecto habrá de pasar 
la misma al Banco de España con el modelo 
del recibo á que cada Ayuntamiento debe 
ajistarse, y que según él, si opta y solicita 
cobrar al contado, debe ceder.

Zaragoza l.° de Febrero de 18/5.—El 
Jefe económico, Ensebio Hernández.

La Dirección general de Rentas estancadas, 
en orden de 22 de Enero último, dice á esta Ad
ministración de mí cargo lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección, con fecha 9 del actual, la 
orden siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente instruido en
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tasa Dirección con motivo de las modificaciones 
que en virtud de lo establecido en el decreto de 
6 del corriente deben sufrir los efectos timbra
dos: considerando que los efectos que hoy cir
culan no pueden retirarse, ínterin no haya otros 
con que sustituirlos; y considerando asimismo 
que esta reforma no puede tener lugar, sobre 
todo en el papel sellado, dentro del corriente 
año, ya porque la Fábrica del ramo no está pre
parada para una nueva labor, ya porque el lle
varla á cabo, anulando la que está en curso, ori
ginaria gastos de consideración y perturbaría 
notablemente los trabajos que muy en breve 
deben ejecutarse para consumo del año 1876, 
tanto de la Península como de Ultramar, el Mi
nisterio-Regencia del Reino se ha servido dispo
ner de conformidad con lo propuesto por V. S.:

Primero. Que el papel sellado y de oficio y 
los sellos sueltos para pólizas de seguros que se 
emitieren en 1.° del corriente mes, continúen 
usándose hasta terminar el año actual.

Segundo. Que no se dén á la venta los sellos 
de giro que se han elaborado para sustituir á 
los que noy circulan; y

Tercero. Que en el plazo más breve posible 
se retiren los demás documentos timbrados que 
están en uso y se sustituyan por otros que os
tenten, bien el busto de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, bien las coronas, escudos ó emblemas 
que, en armonía con lo que establece el referido 
decreto de 6 del que rige, estime conveniente 
esa Dirección general.»

De orden del mismo Ministerio lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos oportunos.» '

Lo que se publica en este periódico oficial 
para el debido conocimiento del público.

Zaragoza 1.° de Febrero de 1875.—El Jefe de 
la Administración económica, Eusebio Her
nández.

SECCION QUINTA.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS
DE ZARAGOZA.

El Administrador de Correos de Sos me parti
cipa con fecha 28 del actual que, al conductor 
de dicha villa á Castelserás, le ha sido ocupada 
la correspondencia y caballo por cuatro car
listas.

Hoy ha llegado á ésta el correo de Teruel, sin 
más correspondencia que la de Daroca á Zara
goza, por haber sido ocupada también por los 
carlistas en el pueblo de Luco.

Lo que comunico á V. S. para su conocimien
to, y á fin de que se sirva mandarlo insertar en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 
30 de Enero de 1875.—P. ()., Julián Martínez.— 
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre el Ministe
rio-Regencia, se ha servido aprobar las reglas 
que comprende la instrucción adjunta dirigida 
á facilitar el cumplimiento del decreto de 22 del 
corriente sobre la inscripción en el Registro de 
los hijos nacidos de matrimonio canónico, y cu
yo tenor literal es el siguiente:

Regla 1.a La inscripción de los hijos á que 
se refieren los artículos l.°y 3«° del mencionado 
decreto se practicará con arreglo á lo prevenido 
para todas las de su clase, expresándose la le
gitimidad del inscrito, y haciendo constar en el 
acta la presentación de la partida de matrimo
nio de ios padres, ó en otro caso el carácter 
provisional de la inscripción.

Para convertir esta en definitiva bastará una 
nota marginal expresiva de haberse acompaña
do aquel documento y de hallarse archivado 
con el número y en el legajo correspondiente. 
Esta nota estará firmada por el Juez y Secreta
rio, y contendrá también la indicación de la 
persona que presentó la partida ó de haberse 
recibido en comunicación oficial.

Regla 2.a Para cumplir lo establecido en el 
art. 3.° se pondrá á cada una de las inscripciones 
de que se trata la correspondiente nota margi
nal en la forma que establece el art. 35 del re
glamento. En esta diligencia se expresarán el 
nombre del interesado que haya solicitado la 
rectificación, los documentos acompañados para 
verificarla y el número y legajo donde queden 
archivados.

Regla 3.a Cuando los interesados no presen
ten la partida ó partidas necesarias para que 
tenga lugar lo dispuesto en las reglas anterio
res, los Jueces municipales las reclamarán de 
oficio en los términos que previene el art. 25 del 
reglamento, siendo responsables de los perjui
cios que se irroguen por su negligencia ó falta 
de cumplimiento de cuanto en dicho articulo se 
previene.

Regla 4.a Las inscripciones á que se refieren 
los artículos 4.° y 5.° se practicarán en la forma 
ordinaria, prévios los requisitos que determina 
el art. 32 del reglamento y sin exacción de de
rechos á los interesados por ninguna de las dili
gencias que se practiquen para cumplir lo esta
blecido en la presente instrucción.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, lo traslado á V. S. á fin do 
que se sirva comunicar las anteriores disposi
ciones á los Jueces municipales de ese territo
rio, encareciéndoles la necesidad de que cum
plan puntualmente cuanto en la misma se orde
na, debiendo consultar á este Centro por su. 
conducto las dudas á que diere lugar la exacta 
aplicación del mencionado decreto.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1875.—El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.—Sr. Juez de primera instan
cia de...
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SECCION SÉTIMA. Ejea.
Cédula de citación.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Jnea de primera instacia del distrito del 
Pilar de Zaragoza ha mandado en auto de este 
dia que Fraudo Celina Villandva, que ^abitaba 
en la calle del Cisne número cuatro, comparezca 
en dicho Juzgado en el preciso término de nueve 
dias á prestar cierta declaración en causa pen
diente en ei mismo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho término á contar desde el si- 
aniente dia oh que se inserte la presante en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia le parara el

do Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco—El Escribano, An
tonio Navarro.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D Francisco Toda y Tortosa, Juez deprimera ins

tancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria requiero a todos los 

Sres. Jueces de primera instancia y policía judi
cial para que se sirvan disponer lo prevenido en 
el at 38*¿de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
proceda á la captura y detención y conducción a 
este Juzgado de Rosalía Domínguez y Beren, hija 
de Lino y Mauricia, casada con Sebastian Saiuz, 
natural de Caiauda, vecina de esta ciudad, de 28 
añ( s de edad, tejedora de oficio, de estatura un 
metro sesenta centímetros, pelo negro, ojos 
garzos, cara y nariz regular, barba regular y co- 
Tor sano; pues asi lo tengo acordado en causa 
contra La misma sobre homicidio de Evaristo Sar- 
racen y Aranda. . . ‘ ..

Dado en Zaragoza á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco —Francisco Toda.—
D. S. O., Pablo Moya.

D Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Francisca Ascaso, natural de Sarsa- 
marcuello, vecina de esta ciudad, soltera, sir
vienta, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juzgado, siioen 
la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
para oir una notificación en las diligencias de eje
cución de sentencia procedente de causa contra la 
misma y otra sobre hurto; pues si no lo hiciere se 
la declarará rebekie y le parará el perjuicio que 
haya lugar. .

Dado en Zaragoza á primero de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco leda. — 
Por mandado de S. S, Justo Emperador.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prime-, 
ra instancia de este partido, se cita y llama á Se
gundo Gaspar Porcen, natural de Illueca, de se
senta y cuatro años de edad, casado, de oficio 
pelaire. Miguel Sancho Martínez, natural de Vi- 
Hafeliche, de cuarenta y ocho años de edad, casa
do, de oficio arriero, y Juan Tuis Gaspar, natural 
deTllueca, de cuarenta y ocho años de edad, ca
sado, de oficio pelaire, todos tres vecinos de la 
ciudad de Zaragoza y cuyo actual paradero se 
io-nora, á fin de que dentro del término de ocho 
diasá contar desde la última inserción en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia se presenten en este dicho Juzgado para am
pliarles las declaraciones que tienen prestadas en 
la causa que en el mismo se instruye sobre muer
te casual de Melchor Viamonte Longaron, cuyo 
cadáver fué encontrado á las cinco de la mañana 
del dia dos del corriente mes en la cocina de la 
Posada pública del pueblo de Sierra de Luna, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parara el 
perjuicio que haya lugar. ,

Ejea de los Caballeros treinta de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—EL Escribano, Juan 
Antonio López.

Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del 
partido de Sós, con residencia accidental en 
esta villa.
Por la presente requisitoria y hallándose com

prendido en el caso primero del artículo ciento 
veintinueve de la ley provisional de enjuicia
miento criminal, cito y llamo á Miguel 1 órente y 
Anso, natural y del domicilio de Asso-vera., dis
trito municipal de Sigues, sin que consten sus se
ñas personales, para que en el término de nueve 
dias siguientes al de su puplicacion en la Gaceta 
de Madrid y Í3o l b t in Of ic ia l  de la provincia 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en el su- 

¡ mario de causa criminal que contra el mismo y 
otros se sigue sobre amenazas, con apercibimien- 

; to de que en otro caso será declarado rebeK.e y le 
parará el perjuicio á que hubiese lugar cou arre-

| glo á dicha ley. ' ,
Al propio tiempo exorto y requiero á los se

ñores Jueces de primera instancia de la Nación v 
demás autoridades y agentes de policía judíela, 
procedan á la busca de dicho sugeto, y siendo 
habido, dispongan su presentación en este Juz
gado.

Dado en la villa de Tauste á treinta de Enero 
de mil ochocientos setenta y Cinco. Faustino 
Oneca.—Por su mandado, Antonio Sanz.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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